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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat y a la Cona-
gua a presentar a la opinión pública un informe sobre la extracción clan-
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2

Anexo III-2



Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

SEMARNAT Y A LA CONAGUA A PRESENTAR A LA OPINIÓN

PÚBLICA UN INFORME SOBRE LA EXTRACCIÓN CLANDESTI-
NA E ILEGAL DE AGUA EN RÍOS, PRESAS Y CUERPOS SU-
PERFICIALES, CONOCIDO COMO HUACHICOL DEL AGUA,
ASÍ COMO A DETALLAR LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN, VI-
GILANCIA Y SANCIÓN IMPLEMENTADAS EN EL TERRITORIO

NACIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL

GUEVARA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El que suscribe, diputado Miguel Ángel Guevara Ro-
dríguez, y las diputadas y diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
meral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

El agua no es sólo un insumo más de la economía: es
el soporte físico de la vida y el eje alrededor del cual
se articula la seguridad nacional y la actividad produc-
tiva en México. De su manejo responsable depende
que el país pueda garantizar, en los hechos y no sólo
en el papel, el derecho humano al agua previsto en el
artículo 4o de nuestra Constitución. Cuando el acceso
al agua se vuelve un privilegio y no un derecho, se
rompe el acuerdo fundamental entre el Gobierno y la
ciudadanía. Hoy, ese pacto está siendo vulnerado por
un fenómeno que avanza en silencio, pero con enorme
capacidad destructiva: la extracción ilegal y clandesti-
na de agua en ríos, presas, canales y acuíferos, el lla-
mado “huachicol del agua”, que se ha extendido como
mancha de aceite en diversas regiones del territorio y
amenaza con erosionar la base misma de nuestra sobe-
ranía hídrica.

No estamos frente a faltas administrativas menores, si-
no ante una actividad delictiva altamente lucrativa que
combina corrupción, captura institucional y operación
de grupos organizados. Cada toma clandestina instala-
da en la ribera de un río, en la cortina de una presa o

sobre un acuífero sobreexplotado implica la apropia-
ción privada de un bien de dominio público, desvía
caudales destinados a hogares, al campo y a la indus-
tria formal, y genera daños ecológicos que, en muchos
casos, resultan irreversibles. La alteración de los flujos
naturales rompe ciclos ecológicos completos: se secan
humedales, se colapsan hábitats de especies endémi-
cas y se reduce la recarga de acuíferos ya sobreexigi-
dos. A la par, florecen mercados paralelos de agua en
pipas, mangueras y redes de distribución informales,
que operan en la opacidad.

Diversos reportes de la Comisión Nacional del Agua y
de autoridades estatales dan cuenta de que, sólo en los
últimos años, se han identificado cientos de pozos y
tomas clandestinas en entidades como Estado de Mé-
xico, Puebla, Tamaulipas, Sonora y Chihuahua. En
2024, por ejemplo, la CONAGUA reportó al menos 20
tomas clandestinas de agua sólo en el estado de Pue-
bla, abiertas por usuarios particulares y empresas que
extraen el líquido sin título ni permiso, agravando el
desabasto que ya padecen colonias completas. Más re-
cientemente, el llamado Operativo Caudal en el Esta-
do de México permitió intervenir 189 inmuebles en 48
municipios, asegurar más de 320 pipas, descubrir 51
pozos y 138 tomas ilegales y exhibir la existencia de
verdaderas redes empresariales dedicadas al contra-
bando de agua hacia la zona metropolitana del Valle de
México. Especialistas como el urbanista Manuel Perló
han advertido que, en algunas áreas urbanas, hasta
40.0 por ciento del agua se distribuye por vías infor-
males, muchas veces alimentadas por este tipo de ro-
bo, lo que revela la profundidad del problema y el ni-
vel de captura de los sistemas hidráulicos.

El costo de este delito se siente con particular fuerza
en la producción agroalimentaria, columna vertebral
de la seguridad alimentaria del país. En cuencas de uso
intensivo como las del río Lerma–Santiago, el Bravo o
el Yaqui, la extracción al margen de la ley compite di-
rectamente con el agua destinada a distritos de riego y
zonas agrícolas estratégicas. Estas sustracciones irre-
gulares reducen gran parte del caudal disponible para
riego, lo que se traduce en menores rendimientos por
hectárea, pérdida de cosechas de alto valor y afecta-
ciones severas a la ganadería. A ello se suma la parali-
zación de agroindustrias completas y la pérdida de em-
pleos rurales, con impactos económicos que se
cuentan en miles de millones de pesos cada año.
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Las consecuencias sociales ya son visibles. En regio-
nes como la Cuenca Alta del Lerma, la Comarca La-
gunera, el sur de Sonora o el oriente de Morelos, la
combinación de sequía, sobreconcesionamiento y to-
mas clandestinas ha detonando conflictos abiertos en-
tre comunidades, productores y autoridades, bloqueos
carreteros y disputas por el control de pozos y canales.
Lo que debería ser una política pública basada en cri-
terios técnicos se está convirtiendo, literalmente, en
una disputa cuerpo a cuerpo por cada litro de agua.

El panorama en materia de presas de almacenamiento
no es menos preocupante. México cuenta con centena-
res de embalses estratégicos distribuidos en 731 cuen-
cas hidrológicas reconocidas para efectos de adminis-
tración de las aguas nacionales. En varios de ellos se
han observado descensos de volumen que no se expli-
can únicamente por la sequía o la evaporación, sino
por extracciones no autorizadas y desvíos masivos con
fines agroindustriales o urbanos ajenos a lo estableci-
do en sus títulos de concesión. Cuando los niveles de
almacenamiento se alejan de las curvas de operación
programadas, no sólo se comprometen los ciclos de
riego; también se reduce el caudal ecológico mínimo
indispensable para mantener vivos humedales, lagu-
nas, esteros y corredores de aves migratorias que de-
penden de esos aportes.

El problema se agrava por la debilidad estructural de
las capacidades de inspección y vigilancia del Estado.
Para dimensionar la brecha, basta recordar que, de
acuerdo con información pública, hacia 2021 la CO-
NAGUA contaba con alrededor de 80 inspectores pa-
ra supervisar más de 517 mil concesiones de uso de
agua en todo el país (La Jornada). Aunque la plantilla
ha tenido ajustes, la proporción sigue siendo escanda-
losamente insuficiente frente a la complejidad de una
red hídrica que comprende miles de kilómetros de rí-
os, canales y redes de distribución, 757 cuencas hidro-
lógicas reconocidas y millones de usuarios. En estas
condiciones, enormes extensiones del territorio nacio-
nal—sobre todo en el norte, occidente y sureste—fun-
cionan en los hechos como zonas sin vigilancia, don-
de el huachicol del agua puede operar durante meses o
años sin ser detectado, frecuentemente con infraes-
tructura sofisticada: kilómetros de tubería de alta den-
sidad enterrada, bombas industriales camufladas y
centros de carga y distribución que funcionan a plena
luz del día.

Todo esto ocurre en medio de la peor crisis hídrica de
las últimas décadas. De acuerdo con datos de la propia
CONAGUA, retomados por la UNAM, más de 65.0
por ciento del territorio nacional ha llegado a presen-
tar algún grado de sequía en los últimos años. El Mo-
nitor de Sequía de México reportó que, tan sólo en la
segunda quincena de mayo de 2024, el 75.96 por cien-
to del país se encontraba bajo condiciones de sequía de
moderada a excepcional, una cifra que resume la seve-
ridad de la crisis. Aun con cierta recuperación en el
cierre de 2024, cuando el porcentaje se ubicó alrede-
dor de 38.1 por ciento del territorio, la realidad es que
las sequías prolongadas llegaron para quedarse y se-
guirán tensando todos los sistemas de abasto y distri-
bución. En este contexto, permitir que el agua robada
se comercialice en un mercado negro que mueve miles
de millones de pesos al año, como han documentado
investigaciones periodísticas en zonas metropolitanas
como Ciudad de México y Toluca, resulta no sólo
irresponsable, sino abiertamente criminal. 

La opacidad informativa termina de cerrar el círculo.
Ni los usuarios domésticos ni los productores del cam-
po ni los propios municipios cuentan hoy con una ra-
diografía clara y accesible de dónde están las tomas
clandestinas, cuánto se está robando, quiénes partici-
pan en estas redes y qué resultados concretos han teni-
do los operativos. Sin esa información, los sistemas
operadores no pueden planear su abasto, los distritos
de riego no pueden programar con certeza sus ciclos
agrícolas y las comunidades no pueden anticipar ni
mitigar los efectos de la escasez. El resultado es una
ciudadanía desprotegida y un Estado que parece mirar
hacia otro lado mientras el agua se fuga por la puerta
trasera.

Bajo esta problemática, el Congreso de la Unión debe
implementar acciones de manera urgente. Esta sobera-
nía está obligada a exigir que se garantice el derecho
al agua no sólo en el discurso, sino en la realidad coti-
diana de millones de mexicanas y mexicanos. Para
ello, se vuelve indispensable contar con un informe
técnico exhaustivo, puntual, georreferenciado y de ac-
ceso público, elaborado por la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacio-
nal del Agua, que detalle la dimensión real del huachi-

col del agua, identifique zonas críticas, señale respon-
sables, transparente recursos y describa los operativos
de inspección, clausura y sanción realizados.
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Sólo con información completa y verificable será po-
sible evaluar la eficacia de las acciones emprendidas,
corregir estrategias, impulsar reformas legales y pre-
supuestales y construir una política de Estado que en-
frente con inteligencia y firmeza este flagelo. De lo
contrario, el huachicol del agua seguirá carcomiendo,
gota a gota, la seguridad hídrica presente y futura de la
nación y el derecho más elemental de la población:
abrir la llave y tener agua. Por ello y ante la urgencia
hídrica, económica y territorial que conlleva este fenó-
meno, se propone el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo
Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales y de la Comisión Nacional del
Agua, a que presenten un informe a la opinión públi-
ca sobre la extracción ilegal y clandestina de agua en

ríos, presas y cuerpos superficiales del país, incluyen-
do el número de tomas detectadas, volúmenes estima-
dos, zonas críticas, operativos de vigilancia, denuncias
presentadas, sanciones impuestas y acciones de coor-
dinación con gobiernos estatales y municipales.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Poder Ejecuti-
vo Federal, a fortalecer sus mecanismos de inspección,
vigilancia, sanción y monitoreo para combatir el lla-
mado “huachicol del agua”, así como a difundir de
manera pública y accesible toda la información rela-
cionada con esta problemática, a fin de garantizar la
transparencia, la protección de los ecosistemas hídri-
cos y el derecho humano al agua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de diciembre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez (rúbrica)
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